
 

 

 

     Consejo Profesional 

     de Ciencias Económicas   
     de Mendoza 

           Mendoza,    29    de marzo    de   2016.-  

 

RESOLUCION Nº 1.949 
Visto:  

  La aprobación de la Resolución Técnica Nº 37, sobre “Normas de Auditoría, Revisión, Otros 

Encargos de Aseguramiento, Certificación y Servicios Relacionados” por parte de la Federación Argentina de 

Consejos Profesionales de Ciencias Económicas;    

   La Resolución MD - FACPCE Nº 816/15 sobre “Informes de Cumplimiento para responder 

encargos requeridos por reguladores, organismos de control u otros entes con facultades de 

fiscalización, preparados de acuerdo con la Resolución Técnica N° 37”, de la Federación Argentina 
de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas; y 

 

Considerando: 
 

  Las facultades acordadas a este Consejo por el art. 21 inc. f) de la Ley 20.488 y el art. 36 inc. f) de 
la Ley 5.051, mediante las cuales dicta las medidas y disposiciones que estime necesario o conveniente para 

el mejor ejercicio de la profesión;   

Que entre dichas medidas se incluyen las normas técnicas a las que deberán ajustarse los 
matriculados dentro de las respectivas jurisdicciones;  

  Que la necesidad de responder a disposiciones de reguladores, organismos de control u otros entes 

con facultades de fiscalización, que solicitan a las entidades bajo su control la presentación de un informe 

profesional, suscripto por contador público, con opinión sobre el cumplimiento por parte de ellas de 

requerimientos normativos para la realización de diversos trámites, sin que ello implique modificar las tareas 

que usualmente viene aplicando el profesional en estos casos. Un encargo que implique la emisión de un 

informe de cumplimiento, presenta características singulares ya que, a diferencia de los informes especiales, 

se da un aseguramiento dentro de un marco de cumplimiento de los requerimientos normativos, ya sea 

establecidos por el regulador o por una disposición legal;    

  Que el requisito de que los informes de cumplimiento se preparen siguiendo las normas comunes 

previstas en el Capítulo II de la RT 37 aplicables a los encargos específicamente contemplados en los 

Capítulos III a VII de la RT 37, referidos a las condiciones de independencia (apartado A), las normas para el 

desarrollo del encargo (apartado B) y las normas sobre informes (apartado C). Los encargos de informes de 

cumplimiento tienen características singulares que los diferencian de los encargos tipificados en los Capítulos 

III, IV, V, VI y VII de la RT 37, que ameritan la emisión de normas particulares;   

Que es fundamental alcanzar la armonización y aplicación de tales normas a nivel nacional; 

Por ello y en uso de sus atribuciones; 

 
El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Mendoza 

Resuelve:  
ARTICULO 1°: Considerar como Normas Profesionales reconocidas por este Consejo, las contenidas en la 

Resolución de MD-FACPCE Nº 816/15 y su Anexo A, sobre “Informes de cumplimiento para responder 

encargos requeridos por reguladores, organismos de control u otros entes con facultades de 
fiscalización, preparados de acuerdo con la Resolución Técnica N° 37”, de la Federación Argentina 

de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, las que se consideran parte integrante de la presente.    
ARTICULO 2°: Disponer, que las Normas de Resolución de MD - FACPCE 816/15, tendrán vigencia desde la 

fecha de la presente Resolución General.     
ARTICULO 3°:  Comuníquese la presente Resolución a los matriculados de este Consejo, Organismos de 

Control que correspondiera, a las Instituciones de Enseñanza media y universitaria, a las Cámaras 

empresariales, Entidades financieras, Consejos Profesionales e Instituciones que agrupan a los profesionales 
en Ciencias Económicas. 

ARTICULO 4°: Dése a publicidad por los medios de difusión que se consideren convenientes, regístrese en 

el Libro de Resoluciones y archívese.  


